
ARTICULO 40. Incorporación de inhabilidades, impedimentos,
incompatibilidades y conflicto de intereses. Se entienden incorporados a
este código las inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y
conflicto intereses señalados en la Constitución y en la ley.
 
ARTICULO 41. Inhabilidades sobrevinientes. Las inhabilidades
sobrevinientes se presentan cuando al quedar en firme la sanción de
destitución e inhabilidad general o la de suspensión e inhabilidad especial
o cuando se presente el hecho que las generan el sujeto disciplinable
sancionado se encuentra ejerciendo cargo o función publica diferente de
aquel o aquella en cuyo ejercicio cometió la falta, objeto de la sanción. En
tal caso, se le comunicara al actual nominador para que proceda en
forma inmediata a hacer efectivas sus consecuencias.
 
ARTICULO 42. Otras inhabilidades. También constituyen inhabilidades
para desempeñar cargos públicos, a partir de la ejecutoria del fallo, las
siguientes:
 
1. Ademas de la descrita en el inciso final del Articulo 122 de la Constitución
Política, haber sido condenado a pena privativa de la libertad mayor de
cuatro a?os por delito doloso dentro de los diez a?os anteriores, salvo
que se trate de delito político.
 
Esta inhabilidad tendrá una duración igual al termino de pena privativa
de la libertad.

2. Haber sido sancionado disciplinariamente tres o mas veces en los
últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas. Esta
inhabilidad tendrá una duración de tres años contados a partir de la
ejecutoria, de la ultima sanción.
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3. Hallarse en estado de interdicción judicial o inhabilitado por una
sanción disciplinada o penal, o suspendido en el ejercicio de su profesión o
excluido de esta, cuando el cargo a desempeñar se relacione con la
misma.
 
4. Haber sido declarado responsable fiscalmente.
 
PARÁGRAFO 1. Quien haya sido declarado responsable fiscalmente sera
inhábil para el ejercicio de cargos públicos y para contratar con el Estado
durante los cinco (5) años siguientes a la ejecutoria del fallo
correspondiente.
 
Esta inhabilidad cesará cuando la Contraloría competente declare haber
recibido el pago o, si este no fuere procedente, cuando la Contraloría
General de la República excluya al responsable del boletín de
responsables fiscales.
 
Si pasados cinco años desde la ejecutoria de la providencia, quien haya
sido declarado responsable fiscalmente no hubiere pagado la suma
establecida en el fallo ni hubiere sido excluido del boletín de responsables
fiscales, continuara siendo inhábil por cinco años si la cuantía, al
momento de la declaración de responsabilidad fiscal, fuere superior a 100
salarios mínimos legales mensuales vigentes; por dos años si la cuantía
fuere superior a 50 sin exceder de 100 salarios mínimos legales mensuales
vigentes; por un año si la cuantía fuere superior a 10 salarios mínimos
legales mensuales vigentes sin exceder de 50, y por tres meses la cuantía
fuere igualo inferior a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes.
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PARÁGRAFO 2. Para los fines previstos en el inciso final del Articulo 122 de
la Constitución Política a que se refiere el numeral 1 de este Articulo, se
entenderá por delitos que afecten el patrimonio del Estado aquellos que
produzcan de manera directa lesión del patrimonio publico, representada
en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, perdida, uso
indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, producida por una
conducta dolosa, cometida por un servidor publico.

Para estos efectos la sentencia condenatoria deberá especificar si la
conducta objeto de la misma constituye un delito que afecte el
patrimonio del Estado.

ARTICULO 43. Otras incompatibilidades. Ademas, constituyen
incompatibilidades para desempeñar cargos públicos, las siguientes:

1. Para los gobernadores, diputados, alcaldes, concejales y miembros de
las juntas administradoras locales, en el nivel territorial donde hayan
ejercido jurisdicción, desde el momento de su elección y hasta doce meses
después del vencimiento de su periodo o retiro del servicio:

a) Intervenir en nombre propio o ajeno en asuntos, actuaciones
administrativas o actuación contractual en los cuales tenga interés el
departamento, distrito o municipio correspondiente, o sus organismos;

b) Actuar como apoderados o gestores ante entidades o autoridades
disciplinarias, fiscales, administrativas o jurisdiccionales.

2. Para todo servidor publico, adquirir o intervenir directa o
indirectamente, en remate o venta de bienes que se efectúen en la
entidad donde labore o en cualquier otra sobre la cual se ejerza control
jerárquico o de tutela o funciones de inspección, control y vigilancia.

Esta incompatibilidad se extiende desde el momento de su vinculación y
hasta doce meses después del retiro del servicio. 
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3. Para todo servidor publico, contratar con el Estado, salvo las
excepciones constitucionales o legales

ARTICULO 44. Conflicto de intereses. Todo servidor publico debera
declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interes
particular y directo en su regulacion, gestion, controlo decision, o lo
tuviere su conyuge, compañero o compañera permanente, o algunos de
sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de
afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho.

Cuando el interes general, propio de la funcion publica, entre en conflicto
con un interes particular y directo del servidor publico debera declararse
impedido.

ARTICULO 45. Extension de las inhabilidades, incompatibilidades e
impedimentos. Las inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos
señalados en la ley para los gerentes, directores, rectores, miembros de
juntas directivas y funcionarios o servidores publicos de las empresas
industriales y comerciales del Estado y sociedades de economia mixta, se
hacen extensivos a las mismas autoridades de los niveles departamental,
distrital y municipal.
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